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COMERCIO EXTERIOR Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2016-417-O20

RESOLUCIÓN No. 94/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras ha elevado a la consideración del que Resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación presentada por la compañía 
panameña RECALVI, S.L., y del análisis de la citada solicitud, así como de los demás 
documentos que obran en el expediente de la mencionada sucursal, se ha concluido que 
han variado las condiciones e intereses que justifi caron el otorgamiento de la Licencia que 
le fuera concedida a la referida compañía.
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Denegar la solicitud de renovación y consecuentemente cancelar la Licen-

cia en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, a la compañía panameña 
RECALVI, S.L.

SEGUNDO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
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de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los treinta días del mes de marzo de dos mil dieciséis.
                                                                                      Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera
________________
GOC-2016-418-O20

RESOLUCIÓN No. 95/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del Registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cance-
lación de licencias presentadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de 
la República de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve el 
expediente incoado en virtud de la solicitud de inscripción de Licencia presentada por 
la compañía brasileña OTTOBOCK DO BRASIL TÉCNICA ORTOPÉDICA LTDA., y 
del análisis efectuado se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la Licencia de la compañía brasileña OTTOBOCK 

DO BRASIL TÉCNICA ORTOPÉDICA LTDA., en el Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba.

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la compañía OTTOBOCK DO BRASIL 
TÉCNICA ORTOPÉDICA LTDA., en Cuba, a partir de su inscripción, será la realiza-
ción de actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, 
se describen en documento anexo.

TERCERO: La Licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto los 

servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que amparan 
las operaciones de comercio exterior.

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socieda-

des Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución.
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QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie-
dades Mercantiles Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras procederá al archivo del expediente incoado.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, 
a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, al 
Encargado del Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los cuatro días del mes de abril de dos mil dieciséis.
                                                                                      Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera
ANEXO 

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES A OTTOBOCK DO BRASIL TÉCNICA 

ORTOPÉDICA LTDA.
Descripción

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos

________________
COMUNICACIONES
GOC-2016-419-O20

RESOLUCIÓN No. 77/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de febrero 

de 2013, en su Apartado Primero, numeral Quince, establece que el ministerio de Comunica-
ciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, circulación, 
vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución No. 180, de fecha 13 de julio de 2015, del ministro de 
Comunicaciones, aprobó el Plan de emisiones postales para el año 2016, entre las que se 
encuentra, la destinada a conmemorar el “Primero de Mayo”.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades conferidas, en el artículo 100 inciso a), 
de la Constitución de la República de Cuba;

R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de correos 

destinada a conmemorar el “Primero de Mayo” con el siguiente valor y cantidad:
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40.025 Sellos de 75 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen del monumento a José Martí ubicado 
en la Plaza de la Revolución y una bandera cubana. 

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba, señale el primer día de 
circulación de esta emisión distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades 
de correos del país, y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
Dada en La Habana, a los 29 días del mes de marzo de 2016.

                                                                                  Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones

________________
GOC-2016-420-O20

RESOLUCIÓN No. 78/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de febrero 

de 2013, en su Apartado Primero, numeral Quince, establece que el ministerio de Comunica-
ciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, circulación, 
vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución No. 180 de fecha 13 de julio de 2015 del ministro de 
Comunicaciones, aprobó el plan de emisiones postales para el año 2016, entre las que se 
encuentra, la destinada a conmemorar las “Flores de América II”.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 100 inciso a), 
de la Constitución de la República de Cuba; 
R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de correos 

destinada a conmemorar las “Flores de América II”, con el siguiente valor y cantidad: 
22.225 Sellos de 5 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño una 

reproducción que representa la imagen de la flor de Maga, de Puerto Rico, el logo-
tipo del Museo Nacional de Historia Natural de Cuba en saludo al 52 Aniversario 
del museo y en la parte izquierda del sello la leyenda “Flores de América II”.

12.225 Sellos de 15 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño una 
reproducción que representa la imagen de la flor de Bugambilia, de Granada, el logo-
tipo del Museo Nacional de Historia Natural de Cuba en saludo al 52 Aniversario del 
museo y en la parte izquierda del sello la leyenda “Flores de América II”.

17.225 Sellos de 20 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño una 
reproducción que representa la imagen de la flor de Romerillo, de Santa Lucía, el 
logotipo del Museo Nacional de Historia Natural de Cuba en saludo al 52 Aniversa-
rio del museo y en la parte izquierda del sello la leyenda “Flores de América II”.

22.225 Sellos de 30 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño una 
reproducción que representa la imagen de la flor de Sacuanjoche, de Nicaragua, el 
logotipo del Museo Nacional de Historia Natural de Cuba en saludo al 52 Aniversa-
rio del museo y en la parte izquierda del sello la leyenda “Flores de América II”.

22.225 Sellos de 40 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño una 
reproducción que representa la imagen, de la flor The soufriere, de Sam Vicente y 
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las Granadinas, el logotipo del Museo Nacional de Historia Natural de Cuba en 
saludo al 52 Aniversario del museo y en la parte izquierda del sello, la leyenda 
“Flores de América”.

22.225 Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño una 
reproducción que representa la imagen de la flor de Framboyán, de Haití – St Kitts y 
Nevis, el logotipo del Museo Nacional de Historia Natural de Cuba en saludo al 52 Ani-
versario del museo y en la parte superior del sello la leyenda “Flores de América II”.

17.225 Sellos de 75 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen de la flor de Daggers, de Antigua y 
Barbuda, el logotipo del Museo Nacional de Historia Natural de Cuba en saludo 
al 52 Aniversario del museo y en la parte superior del sello la leyenda “Flores de 
América II”.

22.225 Sellos de 90 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen de la flor de Kantuta, de Bolivia, el 
logotipo del Museo Nacional de Historia Natural de Cuba en saludo al 52 Aniver-
sario del museo y en la parte superior del sello la leyenda “Flores de América II”.

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba, señale el primer día de 
circulación de esta emisión distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades 
de correos del país y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
Dada en La Habana, a los 29 días del mes de marzo de 2016.

                                                                                  Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones

________________
CONSTRUCCIÓN
GOC-2016-421-O20

RESOLUCIÓN No. 109/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado por el 

Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio de la Cons-
trucción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, administrador de pro-
yectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar en cualquier forma que 
materialmente signifique prestar servicios relacionados con la construcción en la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.
POR CUANTO: La Empresa de Conservación y Restauración de Monumentos de Tri-
nidad, del Propio Órgano Municipal del Poder Popular en la provincia de Sancti Spíritus, 
ha solicitado la Renovación de la Licencia No. 931/14, vigente hasta el 9 de abril de 2016, 
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la que fue anteriormente otorgada mediante la Resolución Ministerial No. 269 de 17 de 
septiembre de 2014, para continuar ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Con-
servación y Restauración de Monumentos de Trinidad, del Propio Órgano Municipal del 
Poder Popular en la provincia de Sancti Spíritus.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la Empresa de Con-

servación y Restauración de Monumentos de Trinidad, del Propio Órgano Municipal del 
Poder Popular en la provincia de Sancti Spíritus, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución, la Empresa de Conservación y Restauración de Monumentos de Trinidad, podrá 
ejercer como Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Servicios de restauración, mantenimiento, conservación y rehabilitación de bienes 

muebles e inmuebles con valores patrimoniales.
b) Construcción de viviendas.
c) Reparación de parques, plazas y plazuelas.
d) Trabajos de jardinerías en áreas verdes, parques, plazas, plazuelas y sitios.
e) Reparación de empedrados y aceras.
f) Construcción de plataformas, tarimas y quioscos.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura.
b) Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.
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Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 7 días del mes de marzo de 2016.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-422-O20

RESOLUCIÓN No. 110/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.
POR CUANTO: La COOPERATIVA DE CONSTRUCCIÓN SEGUNDA VILLA, con 
domicilio social en la provincia de Granma, ha solicitado la Renovación de la Licencia 
No. 926/14, vigente hasta 3 de abril de 2016, la que fue anteriormente otorgada mediante 
la Resolución Ministerial No. 282 de 22 de septiembre de 2014, para continuar ejerciendo 
como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la COOPERATIVA DE 
CONSTRUCCIÓN SEGUNDA VILLA, con domicilio social en la provincia de Granma.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la COOPERATIVA DE 

CONSTRUCCIÓN SEGUNDA VILLA, con domicilio social en la provincia de Granma, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
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adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la pre-
sente Resolución, la COOPERATIVA DE CONSTRUCCIÓN SEGUNDA VILLA, podrá 
ejercer como Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Montaje y construcción civil, demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción, 

rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura de Mediana y Pequeña Complejidad.
b) Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 7 días del mes de marzo de 2016.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-423-O20

RESOLUCIÓN No. 111/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
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la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Cooperativa de Trabajos y Servicios Constructivos ESPACIO Y 
ARTE, con domicilio social en la provincia de La Habana, ha solicitado la Renovación de 
la Licencia No. 937/14, vigente hasta el 28 de abril de 2016, la que fue anteriormente otor-
gada mediante la Resolución Ministerial No. 304 de 22 de octubre de 2014, para continuar 
ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Cooperativa de Tra-
bajos y Servicios Constructivos ESPACIO Y ARTE, con domicilio social en la provincia 
de La Habana.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la Cooperativa de 

Trabajos y Servicios Constructivos ESPACIO Y ARTE, con domicilio social en la provin-
cia de La Habana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución, la Cooperativa de Trabajos y Servicios Constructivos ESPACIO Y ARTE, podrá 
ejercer como constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Construcción civil y montaje, demolición, desmontaje, remodelación, reconstrucción, 

rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo de las objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Arquitectura de Mediana y Pequeña Complejidad.
b) Vivienda hasta dos niveles.

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.
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Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 7 días del mes de marzo de 2016.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-424-O20

RESOLUCIÓN No. 112/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.
POR CUANTO: La Cooperativa de Impermeabilización ASCU, con domicilio social en 
la provincia de La Habana, ha solicitado la Renovación de la Licencia No. 935/14, vigente 
hasta el 24 de abril de 2016, la que fue anteriormente otorgada mediante la Resolución 
Ministerial No. 305 de 22 de octubre de 2014, para continuar ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servi-
cios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Cooperativa de 
Impermeabilización ASCU, con domicilio social en la provincia de La Habana.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de la Licencia solicitada por la Cooperativa de 

Impermeabilización ASCU, con domicilio social en la provincia de La Habana, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.
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SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia otorgada, al amparo de la presen-
te Resolución, la Cooperativa de Impermeabilización ASCU, podrá ejercer como Cons-
tructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a) Impermeabilización de cubiertas, aplicación de resinas en piscinas y depósitos de agua.
b) Montaje de carpintería, panelería ligera y falsos techos.
c) Trabajos de terminación, plomería, herrería, albañilería, enchapes de pisos, cubiertas y 

pintura.
d) Limpieza de superficies.
1.1. Tipos de Objetivos:
a) Obras de Edificaciones de Mediana y Pequeña Complejidad.
b) Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La Renovación de la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 7 días del mes de marzo de 2016.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-425-O20

RESOLUCIÓN No. 113/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
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nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agroindustrial de Granos Mayabeque, del Ministerio de 
la Agricultura en la propia provincia, ha solicitado autorización para Registrarse y poder 
ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agroindustrial de Granos Mayabeque, del Ministerio de la Agricultura en la propia 
provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agroindustrial de Granos Mayabeque, 

del Ministerio de la Agricultura en la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Agroindustrial de Granos Mayabeque, podrá ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Viales y Sistemas de Drenajes de Pequeña Complejidad.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuente-
mente, el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.
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NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 7 días del mes de marzo de 2016.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-426-O20

RESOLUCIÓN No. 114/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.
POR CUANTO: La Empresa Provincial de Reparación y Mantenimiento de Ascen-
sores de La Habana, del Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia, ha 
solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Provincial de Reparación y Mantenimiento de Ascensores de La Habana, del 
Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Provincial de Reparación y Manteni-

miento de Ascensores de La Habana, del Órgano Provincial del Poder Popular en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Provincial de Reparación y Mantenimiento de Ascensores de La Habana, 
podrá ejercer como Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Montaje, reparación y mantenimiento civil de Ascensores y Electrobombas.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuente-
mente, el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 7 días del mes de marzo de 2016.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-427-O20

RESOLUCIÓN No. 115/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
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administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agroforestal Las Tunas, del Ministerio de la Agricultura 
en la propia provincia, ha solicitado autorización para Registrarse y poder ejercer como 
Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Agroforestal 
Las Tunas, del Ministerio de la Agricultura en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agroforestal Las Tunas, del Minis-

terio de la Agricultura en la propia provincia, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Agroforestal Las Tunas, podrá ejercer como Constructor autorizada para 
la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción civil y reparación de los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de Pequeña Complejidad. Incluyendo Obras Rústicas.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes. 

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.
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El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuente-
mente, el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 7 días del mes de marzo de 2016.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-428-O20

RESOLUCIÓN No. 116/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.
POR CUANTO: La Empresa Agroindustrial de Granos Fernando Echenique, del 
Ministerio de la Agricultura en la provincia de Granma, ha solicitado autorización para 
Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Agroindustrial 
de Granos Fernando Echenique, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de Granma.
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agroindustrial de Granos 

Fernando Echenique, del Ministerio de la Agricultura en la provincia de Granma, 
en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Reso-
lución, la Empresa Agroindustrial de Granos Fernando Echenique, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Construcción, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de Pequeña Complejidad.
b) Viviendas hasta dos niveles.
2. Servicios de Constructor:
a) Mantenimiento, reparación y reconstrucción de los objetivos autorizados.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras Hidráulicas y Drenajes (Sistemas de Riego y Canales).
b) Obras Viales.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuente-
mente, el Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
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Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 7 días del mes de marzo de 2016.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
GOC-2016-429-O20

RESOLUCIÓN No. 117/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 

por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y Modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitacio-
nes de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de 
la Construcción, el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.
POR CUANTO: La Empresa Provincial de Construcción y Mantenimiento Constructivo de 
Granma, del Órgano Provincial del Poder Popular en la propia provincia, ha solicitado autoriza-
ción para Registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Provincial de Construcción y Mantenimiento Constructivo de Granma, del Órgano Provincial 
del Poder Popular en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Provincial de Construcción y Man-

tenimiento Constructivo de Granma, del Órgano Provincial del Poder Popular en la propia 
provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolu-
ción, la Empresa Provincial de Construcción y Mantenimiento Constructivo de Granma, 
podrá ejercer como Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a) Montaje y construcción civil, demolición, desmontaje, remodelación, rehabilitación, 

reconstrucción, reparación y mantenimiento constructivo de los objetivos autorizados.
b) Preparación técnica de obras.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a) Obras de Arquitectura de Mediana y Pequeña Complejidad.
b) Viviendas hasta cinco niveles.

TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de la 
fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción se 
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú-
blica de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del Registro Nacional de Construc-
tores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado de 
notificar al interesado.

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
Publíquese en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 7 días del mes de marzo de 2016.

                                                                          Ing. René Mesa Villafaña
Ministro de la Construcción

________________ 
ENERGÍA Y MINAS
GOC-2016-430-O20

RESOLUCIÓN No. 88/2016
POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 

extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.
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POR CUANTO: La Resolución No. 265, de fecha 6 de junio de 2014, dictada por la Minis-
tra de Finanzas y Precios,  faculta al que resuelve para formar, fijar y modificar los precios del 
gas licuado de petróleo (GLP) y las Tarifas de servicios de suministro a granel y embotellado 
de GLP, correspondientes a la subrama  07.04.00 Abastecimiento Técnico-Material, en este 
caso, para la Empresa Cubana de Gas S.A. 

POR CUANTO: La Resolución No. 372, de fecha 30 de diciembre de 2015, dictada por 
el que resuelve, fijó los precios correspondientes a la subrama 07.04.00 Abastecimiento 
Técnico-Material para la Empresa Cubana de Gas S.A., para el trimestre enero-marzo de 
2016, vigentes hasta el día 31 de marzo de 2016; resulta necesario actualizar dichos precios, 
y en consecuencia, derogar la Resolución No. 372/2015.

POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Fijar con carácter oficial y de obligatorio cumplimiento en todo el territorio 

nacional los precios que se relacionan en el Anexo Único, que forma parte integrante de 
esta Resolución, que comprende la lista de precios y las tarifas de servicio de suministro de 
GLP, a granel y embotellado, correspondientes a la subrama 07.04.00 Abastecimiento Téc-
nico-Material para la Empresa Cubana de Gas S.A., los cuales se aprueban para el trimestre 
abril-junio de 2016, vigentes hasta el día 30 de junio de 2016. 

SEGUNDO: Derogar la Resolución No. 372, de fecha 30 de diciembre de 2015, dictada 
por el que resuelve, en la que se fijan los precios correspondientes a la subrama 07.04.00 
Abastecimiento Técnico-Material para la Empresa Cubana de Gas S.A., para el trimestre 
enero-marzo de 2016, vigentes hasta el día 31 de marzo de 2016.

TERCERO: Los precios fijados mediante la presente Resolución se aplican a partir del 
1ro. de abril de 2016.

COMUNÍQUESE a la Directora de Regulación y Control de este Ministerio, al Director 
General de la Unión Cuba-Petróleo, y al  Gerente General de la Empresa Cubana de Gas S.A.

DESE CUENTA  a la Ministra de Finanzas y Precios.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 24 días del mes de marzo de 2016.

                                                                                   Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas

ANEXO ÚNICO
07.04.00 ABASTECIMIENTO TÉCNICO - MATERIAL

PRECIOS AL CLIENTE FINAL DEL SECTOR AUTOFINANCIADO

DESCRIPCIÓN UM PRECIO USD
GAS LICUADO DE PETRÓLEO A GRANEL L 0,3642

GAS LICUADO DE PETRÓLEO EMBOTELLADO kg 0,8715
NOTA: ESTOS PRECIOS SERÁN UTILIZADOS POR LA EMPRESA CUBANA DE 

GAS S.A.
VIGENTES HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2016
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TARIFA DE SERVICIO DE SUMINISTRO A GRANEL Y EMBOTELLADO DE 
GAS LICUADO DE PETRÓLEO

AL SECTOR NO AUTOFINANCIADO
DESCRIPCIÓN UM PRECIO USD

SUMINISTRO DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO:
- A GRANEL t   56,89

- EMBOTELLADO t 128,60
NOTA: ESTOS PRECIOS SERÁN UTILIZADOS POR LA EMPRESA CUBANA DE 

GAS S.A.
VIGENTES HASTA 30 DE JUNIO DE 2016

________________
GOC-2016-431-O20

RESOLUCIÓN No. 97/2016 
POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 

extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley No. 76, 
Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al extinto Ministerio de la Industria 
Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas para dictar cuantas disposiciones se requieran 
para la mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Construcción de Guantánamo, ha 
presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales, una solicitud de concesión de 
explotación en el área denominada Miel II, ubicada en el  municipio de Baracoa, pro-
vincia de Guantánamo, por un término de quince (15) años, con el objetivo de explotar 
los minerales de arena y grava para su utilización en la construcción.
POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República de Cuba, 

R e s u e l v o :
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Materiales de Construcción de Guantánamo, una 

concesión de explotación en el área denominada Miel II, con el objetivo de explotar los 
minerales de arena y grava para su utilización en la construcción.

SEGUNDO: El área objeto de la presente concesión de explotación, se ubica en el mu-
nicipio de Baracoa, provincia de Guantánamo, abarca un área total de tres coma treinta y 
siete hectáreas (3,37 ha) y, su localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Sur, es la siguiente:

VÉRTICES X Y
1 745 646 187 857
2 745 771 187 900
3 745 770 188 008
4 745 871 188 085
5 745 871 188 008
6 745 911 188 007
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VÉRTICES X Y
7 745 913 187 835
1 745 646 187 857

TERCERO: El área de la concesión ha sido debidamente compatibilizada con los inte-
reses de la defensa nacional y con los del medio ambiente.

CUARTO: El concesionario podrá devolver en cualquier momento al Estado, por con-
ducto de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de explotación 
que no sean de su interés, para continuar dichas actividades mineras; tales devoluciones 
se harán según los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental. La concesión que se otorga es aplicable al área definida como área de la con-
cesión o a la parte de esta que resulte de restarle las devoluciones realizadas.  

QUINTO: La concesión que se otorga está vigente por el término de quince (15) años, que 
podrá ser prorrogado de conformidad con lo establecido en la Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de 
diciembre de 1994, previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del concesionario.

SEXTO: Durante la vigencia de la presente concesión no se otorga dentro del área 
descrita en el Apartado Segundo, otra que tenga por objeto los minerales autorizados al 
concesionario. Si se presenta una solicitud de concesión minera o un permiso de recono-
cimiento dentro de dicha área para minerales distintos al autorizado, la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales analiza la solicitud según los procedimientos de consulta estable-
cidos, que incluyen al concesionario, y dictamina acerca de la posible coexistencia de 
ambas actividades mineras, siempre que no implique una afectación técnica ni económica 
al concesionario. 

SÉPTIMO: El concesionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales, en los términos establecidos en el Decreto No. 222, Reglamento de la Ley 
de Minas, de 16 de septiembre de 1997, la siguiente información:
a) El plan de explotación para los doce meses siguientes;
b) el movimiento de las reservas minerales; 
c) los informes técnicos correspondientes a las áreas devueltas; y
d) las demás informaciones y documentación exigibles por la Autoridad Minera y por la 

legislación vigente.
OCTAVO: Las informaciones y documentación entregadas a la Oficina Nacional de 

Recursos Minerales, que así lo requieran, tienen carácter confidencial a solicitud expresa 
del concesionario, dentro de los términos y condiciones establecidos en la legislación 
vigente.

NOVENO: El concesionario paga al Estado un canon de diez (10) pesos por hectárea 
por año para toda el área de explotación, que se abona por anualidades adelantadas, así 
como una regalía de uno por ciento (1 %), calculada según lo dispuesto por el Ministerio 
de Finanzas y Precios.

DÉCIMO: El concesionario se obliga a crear una reserva financiera en una cuantía sufi-
ciente para cubrir los gastos derivados de las labores de restauración del área de la concesión 
o de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores ambientales, y de los trabajos 
de mitigación de los impactos directos e indirectos ocasionados por la actividad minera. La 
cuantía de esta reserva no será menor del cinco por ciento (5 %) del total de la inversión mi-
nera y será propuesta por el concesionario al Ministerio de Finanzas y Precios, dentro de los 
ciento ochenta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según dispone el artículo 88 
del Decreto No. 222, Reglamento de la Ley de Minas, de 16 de septiembre de 1997. 
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UNDÉCIMO: El concesionario se obliga a cumplir lo establecido en el Decreto No. 262, 
Reglamento para la Compatibilización del Desarrollo Económico Social del País con los inte-
reses de la Defensa, de 14 de mayo de 1999, según corresponda, de acuerdo con los trabajos 
autorizados y a coordinar con los funcionarios de la Región Militar, Sección de Ingeniería y 
Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Guantánamo.

DUODÉCIMO: Las actividades mineras realizadas por el concesionario tienen prioridad 
sobre todas las demás actividades en el área de la concesión. Las que se realicen por un ter-
cero podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades interfieran con las autorizadas. 
El concesionario da aviso a ese tercero con una antelación de no menos de seis meses al 
avance de las actividades mineras para que dicho tercero concluya sus actividades y aban-
done el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimotercero de esta Resolución. 

DECIMOTERCERO: Si como consecuencia de su actividad minera en el área que se 
autoriza, el concesionario afecta intereses o derechos de terceros, sean personas naturales 
o jurídicas, está obligado a efectuar la debida indemnización y, cuando proceda, reparar 
los daños ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente, con la observan-
cia del artículo 65 de la Ley No. 85, Ley Forestal, de 21 de julio de 1998 y del artículo 148 
y siguientes de la Resolución No. 330, Reglamento de la Ley Forestal, de 7 de septiembre 
de 1999, del Ministro de la Agricultura.

DECIMOCUARTO: El concesionario, está obligado a cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
a) Solicitar la Licencia Ambiental, ante la Delegación del Ministerio de Ciencia, Tecno-

logía y Medio Ambiente de la provincia de Guantánamo, previo a la ejecución de los 
trabajos autorizados; 

b) presentar conjuntamente con la Licencia, el Estudio de Impacto Ambiental que debe 
especificar la incidencia de la extracción de arena, grava y su influencia en la estabili-
dad de la cuenca hidrográfica y el Tibaricón en la desembocadura del río Miel;

c) rehabilitar las áreas afectadas con el material de desbroce que se deberá depositar 
adecuadamente, sin afectaciones al escurrimiento natural; 

d) coordinar con las autoridades de la Agricultura del municipio de Baracoa previo al 
inicio de la explotación con la finalidad de evaluar las posibles afectaciones a pro-
ductores de tierras; 

e) realizar la explotación del material útil solo hasta la profundidad de 5,0 metros;
f) tomar las medidas de protección de las vidas humanas, así como medios y equipos 

en caso de lluvias intensas por encontrarse el área ubicada dentro de una terraza de 
inundación.
DECIMOQUINTO: Además de lo dispuesto en la presente Resolución, el concesio-

nario está obligado a cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 76, Ley 
de Minas, de fecha 21 de diciembre de 1994; y su legislación complementaria, así como 
con la legislación ambiental y específicamente con la Ley No. 81, Del Medio Ambiente, 
de fecha 11 de julio de 1997; el Decreto No. 179, Protección, uso y conservación de los 
suelos y sus contravenciones, de 2 de febrero de 1993, y el Decreto-Ley No. 138, De las 
Aguas Terrestres, de fecha 1ro. de julio de 1993, específicamente los artículos 15, 16, 17 
y 21 del Capítulo III, De la Preservación y Saneamiento de las Aguas Terrestres y de la 
Protección de Fuentes, Cursos Naturales de Agua, Obras e Instalaciones Hidráulicas, las 
que se aplican a la presente concesión.

DECIMOSEXTO: La presente Resolución entrará en vigor a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
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NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
Director General de la Empresa de Materiales de Construcción de Guantánamo.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 11 días del mes de abril de 2016. 

                                                                                   Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas

________________
FINANZAS Y PRECIOS
GOC-2016-432-O20

RESOLUCIÓN No. 7/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 300 “Facultades para la aprobación de precios 

y tarifas”, de 11 de octubre de 2012, establece en su Disposición Especial Segunda 
que, los precios y tarifas de los productos y servicios que no están relacionados en el 
Anexo Único del propio Decreto, se aprueban por el Ministro de Finanzas y Precios 
o por quien este delegue; y mediante la Resolución No. 38, de 31 de enero de 2013, 
dictada por quien suscribe, se aprobaron los productos y servicios cuyos precios y 
tarifas corresponde fijar centralmente por este Ministerio. 

POR CUANTO: La Resolución No. 239, de 23 de mayo de 2015, dictada por quien sus-
cribe, aprueba los precios de acopio y de compra de determinados productos agrícolas para 
la contratación del año 2016 y faculta a los directores de las empresas comercializadoras 
minoristas para aprobar los precios minoristas de los productos agrícolas que contraten, 
durante dicho período.
POR CUANTO: Resulta necesario establecer los precios de acopio a determinados 
productos agrícolas, a partir de estandarizar el precio de los insumos por la venta de estos 
sin subsidios, estimular la producción y la sustitución de importaciones; así como facultar 
a los directores de las empresas que comercialicen de forma minorista, para aprobar los 
precios minoristas de los productos agrícolas que contraten. Asimismo, autorizar el finan-
ciamiento con el Fondo de Desarrollo, para compensar una parte del interés bancario y de 
la póliza de seguros, a los productores de cultivos varios, ganadería, programas especiales 
aprobados y otros que se decida para los productores que clasifiquen en los conceptos 
establecidos.

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución que me está conferida en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Aprobar los precios de acopio de los productos agrícolas, en el campo 

o almacén del productor, que son objeto de contratos entre las entidades estatales y los 
productores agrícolas, para el año 2016, según se describen en el Anexo No. 1, que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

SEGUNDO: Aprobar los precios de compra de los productos agrícolas que son objeto 
de contratos entre las entidades estatales acopiadoras en sus establecimientos y los pro-
ductores agrícolas, para el año 2016, según se describen en el Anexo No. 2, que forma 
parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO: Aprobar los precios de compra de los productos agrícolas que son objeto 
de contratos entre las entidades estatales del consumo social y para las que realizan la 
comercialización minorista en sus establecimientos y los productores agrícolas, para el 
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año 2016, según se describen en el Anexo No. 3, que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

CUARTO: Aprobar los precios de compra por entidades industriales en sus estableci-
mientos, de los productos agrícolas que se contraten con los productores agrícolas y las 
formas productivas, para el año 2016, según se describen en el Anexo No. 4, que forma 
parte integrante de la presente Resolución.

QUINTO: Los precios de acopio y de compra de los productos agrícolas a los que se 
hace referencia en la presente Resolución no deben sufrir modificaciones por variaciones 
de precios de los insumos agropecuarios, incluido el combustible.

SEXTO: Autorizar la fijación de precios por acuerdo entre las empresas estatales 
comercializadoras y los productores agrícolas para la compra de Frijol Caupí, Frijol 
Carita, Frijol Vigna, Frijol Blanco y Frijol Bayo.

SÉPTIMO: Autorizar la fijación de precios por acuerdo entre las empresas estatales 
comercializadoras y los productores agrícolas, en los siguientes casos: 
a) Los precios son inferiores a los establecidos centralmente por este Ministerio mediante 

la presente Resolución;
b) los volúmenes producidos exceden lo contratado; o
c) las producciones no hayan sido objeto de contratos.

OCTAVO: Los precios que se aprueban en la presente Resolución se corresponden 
con la primera calidad, de acuerdo con las disposiciones oficiales que las establecen para 
cada producto. A los de segunda calidad, se les aplica un descuento del veinte por ciento 
(20 %) sobre los precios referidos para la primera calidad y un cuarenta por ciento (40 %) 
para los de la tercera. 

NOVENO: Los precios de acopio aprobados por la presente Resolución, tienen carác-
ter de máximos, dentro de los sistemas internos de los ministerios de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias y del Interior, cuyos jefes quedan facultados para fijar precios inferiores, 
basados en los procedimientos establecidos por este Ministerio.

DÉCIMO: Facultar a los directores de las empresas que comercialicen de forma minorista, 
para aprobar los precios minoristas de los productos agrícolas que contraten, excepto los pre-
cios de los productos papa y arroz consumo, que se fijan por este Organismo. 

UNDÉCIMO: Los precios minoristas de los productos agrícolas, a que se hace referencia 
en el Apartado anterior, no pueden requerir subsidios del Presupuesto del Estado, ni provocar 
pérdidas a las empresas comercializadoras. Excepcionalmente, los productos que se conside-
ren necesario subsidiar, se fundamentan a este Ministerio para su evaluación.

DUODÉCIMO: Los precios aprobados mediante la presente Resolución son únicos 
para todo el país y se ponen en vigor a partir del 1ro. de enero de 2016.

DECIMOTERCERO: Financiar, con el Fondo de Desarrollo, a los productores de cultivos 
varios, ganadería, programas especiales aprobados y otros que se decidan por este Ministerio, 
según los conceptos aprobados para acceder al crédito bancario y la prima de seguros, basado 
en los principios siguientes:
a) Financiar el cincuenta por ciento (50 %) de la tasa de interés aprobada por el Banco 

para los productores.
b) Financiar hasta el cincuenta por ciento (50 %) de la prima de seguros, de manera que 

los productores en estas condiciones, puedan incrementar su capacidad financiera para 
acceder al crédito bancario.
DECIMOCUARTO: La presente Resolución se aplica a las operaciones realizadas a 

partir del 1ro. de enero de 2016. 
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PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
Dada en La Habana, a los 7 días del mes de enero de 2016.

Lina O. Pedraza Rodríguez
Ministra de Finanzas y Precios

ANEXO No. 1
PRECIOS DE ACOPIO PARA PRODUCTOS AGRÍCOLAS EN EL CAMPO 

O ALMACÉN DEL PRODUCTOR PARA EL AÑO 2016
PRODUCTOS PRECIOS Pesos/quintal

Viandas
Papa 65,00
Hortalizas
Tomate destino industria 110,00
Granos
Maíz Seco (en grano) 250,00

ANEXO No. 2 
PRECIOS DE COMPRA POR ENTIDADES ESTATALES ACOPIADORAS 

EN SUS ESTABLECIMIENTOS PARA EL AÑO 2016
PRODUCTOS PRECIOS Pesos/quintal

Viandas
Papa 69,80

Hortalizas
Tomate destino industria 120,00
Granos
Maíz Seco (en grano) 256,00
Arroz Cáscara Húmedo (compra en el molino u otro 
establecimiento)

190,00

Arroz Cáscara Seco (compra en el molino u otro 
establecimiento)

250,00

Arroz Consumo (compra en el molino u otro establecimiento) 330,00
Frijol negro 915,00
Frijol colorado 965,00

Nota: Estos precios tienen contemplados el margen comercial aprobado mediante las 
resoluciones vigentes del Ministro de Finanzas y Precios.

ANEXO No. 3
PRECIOS DE COMPRA, EN SUS ESTABLECIMIENTOS, POR ENTIDADES 

ESTATALES DEL CONSUMO SOCIAL Y PARA LAS QUE REALIZAN 
LA COMERCIALIZACIÓN MINORISTA PARA EL AÑO 2016

PRODUCTOS PRECIOS Pesos/quintal
Viandas
Papa Fresca 80,00
Papa Refrigerada 88,00
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PRODUCTOS PRECIOS Pesos/quintal

Granos (continuación)
Maíz Seco (en grano) 270,00
Arroz Consumo 335,00
Frijol negro 950,00
Frijol colorado 1 000,00

Nota: Estos precios tienen contemplados el margen comercial aprobado mediante las 
resoluciones vigentes del Ministro de Finanzas y Precios.

ANEXO No. 4
PRECIOS DE COMPRA POR ENTIDADES INDUSTRIALES 

EN SUS ESTABLECIMIENTOS PARA EL AÑO 2016
PRODUCTOS PRECIOS Pesos/quintal

Hortalizas
Tomate destino industria 125,00
Granos
Maíz seco (en grano) 270,00

Nota: Estos precios tienen contemplados el margen comercial aprobado mediante las 
resoluciones vigentes del Ministro de Finanzas y Precios.

________________
GOC-2016-433-O20

RESOLUCIÓN No. 126/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 300 “Facultades para la aprobación de precios y 

tarifas”, de 11 de octubre de 2012, establece en su Disposición Especial Segunda que, 
los precios y tarifas de los productos y servicios que no están relacionados en su Anexo 
Único, se aprueban por el Ministro de Finanzas y Precios o por quien este delegue; y 
mediante la Resolución No. 38, de 31 de enero de 2013, dictada por quien suscribe, se 
aprobaron los productos y servicios cuyos precios y tarifas corresponde fijar central-
mente por este Ministerio.

POR CUANTO: La Resolución No. 534, de 17 de agosto de 2015, dictada por quien 
suscribe, establece los precios a la población en pesos convertibles (CUC), a un grupo de 
productos, entre los que se encuentran los cigarros nacionales para la venta en las cadenas 
de Tiendas Recaudadoras de Divisas y otras entidades autorizadas a comercializar pro-
ductos en dicha moneda.
POR CUANTO: El  Presidente del Grupo Empresarial de Tabaco de Cuba, ha soli-
citado a este Organismo, aprobar el incremento de los precios a la población en pesos 
convertibles (CUC), a los surtidos de los cigarros nacionales de venta en las cadenas de 
Tiendas Recaudadoras de Divisas y otras entidades autorizadas a realizar comercio mi-
norista en esa moneda, en correspondencia con el incremento de los precios mayoristas a 
partir del aumento de las materias primas fundamentales, lo que se ha decidido aceptar en 
correspondencia con las facultades que competen a este Ministerio y la aceptación de los 
referidos precios por los comercializadores. 

POR TANTO: En el ejercicio de la atribución que me está conferida en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Establecer los precios a la población en pesos convertibles (CUC), a 

los cigarros nacionales que se comercializan en las cadenas de Tiendas Recaudadoras 
de Divisas, y otras entidades autorizadas a realizar comercio minorista en esa moneda, 
según se relaciona en el Anexo Único de esta Resolución que forma parte integrante de 
la misma.

SEGUNDO: Dejar sin efecto de la Resolución No. 534 de 2015, dictada por quien 
resuelve, lo referente a los precios a la población en pesos convertibles (CUC), de los 
cigarros nacionales relacionados en el Anexo Único de la referida Resolución.

PUBLÍQUESE la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este Organismo.
Dada en La Habana, a los 28 días del mes de marzo de 2016.

Lina O. Pedraza Rodríguez
Ministra de Finanzas y Precios

ANEXO ÚNICO
PRECIOS A LA POBLACIÓN EN PESOS CONVERTIBLES (CUC)

PRODUCTOS UM PRECIO A LA 
POBLACIÓN EN CUC

CIGARRO NACIONAL
Cigarrillos negros con filtro “H. Upman Selectos” 
(cajetilla 20 cigarros) U 0,80

Cigarrillos negros con filtro “Popular Auténtico”, 
“H. Upman” (cajetilla blanda de 20 cigarros) U 0,70

Cigarrillos negros sin filtro “H.Upmann RS” (cajetilla 
blanda de 20 cigarros) U 0,60

Cigarrillos negros con filtro mentolado “Popular 
Fresco” (cajetilla dura 20 cigarros) U 0,80

Cigarrillos negros cortos con filtro “Popular Fuerte” 
(cajetilla blanda de 20 cigarros) U 0,60

Cigarrillos negros con filtro mentolado “Popular 
Fresco” (cajetilla dura 10 cigarros) U 0,45

Cigarrillos negros con filtro “Popular” (cajetilla dura 
10 cigarros) U 0,40

Cigarrillos negros con filtro “H.Upmann” 
(cajetilla dura 10 cigarros) U 0,40

Cigarrillos negros con filtro “Cohíba Predilecto” 
(cajetilla dura 20 cigarros) U 2,00

Cigarrillos negros con filtro “Cohíba” (cajetilla dura 
20 cigarros) U 2,00

Cigarrillos negros con filtro “Cohíba White” (cajetilla 
dura 20 cigarros) U 2,00

Cigarrillos rubios “Hollywood Gold” con filtro 
(cajetilla dura 20 cigarros) U 1,30
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PRODUCTOS UM PRECIO A LA 
POBLACIÓN EN CUC

Cigarrillos rubios con filtro “Hollywood u Original” 
(cajetilla 20 dura cigarros) U 1,30

Cigarrillos rubios con filtro “Hollywood o Fresh” 
(cajetilla dura 20 cigarros) U 1,30

Cigarrillos rubios con filtro “Hollywood Ice” (cajetilla 
dura 20 cigarros) U 1,30

Cigarrillos rubios con filtro “Hollywood Menthol” 
(cajetilla dura 10 cigarros) U 0,70

________________
GOC-2016-434-O20

RESOLUCIÓN No. 130/2016
POR CUANTO: El Acuerdo No. 7334, de 19 de diciembre de 2012, del Consejo de 

Ministros, aprobó, el objetivo, las funciones y atribuciones específicas de este Ministerio, 
entre las que se encuentran la regulada en el Apartado Segundo, numeral 8, de establecer 
la política de contabilidad y de costos para todos los sectores de la economía y el sistema 
de contabilidad gubernamental; dirigir y controlar su ejecución.

POR CUANTO: La Resolución No. 235, de 30 de septiembre de 2005, dictada por 
la Ministra de Finanzas y Precios, puso en vigor las Normas Cubanas de Información 
Financiera como base para el registro de los hechos económicos en las entidades del 
país.
POR CUANTO: La Resolución No. 172, de 2 de abril de 2014, dictada por quien 
suscribe, actualizó la Sección V Normas Cubanas de Contabilidad Gubernamental, 
del Manual de Normas Cubanas de Información Financiera y aprobó con carácter 
experimental el Anexo No. 3 Norma Específica de Contabilidad Gubernamental 
No. 108 “Presentación de los Estados Financieros del sector gobierno para los órga-
nos, organismos y organizaciones superiores de Dirección Empresarial que forman 
parte del Presupuesto Central” (NECG No. 108).

POR CUANTO: La Resolución No. 238, de 23 de mayo de 2014, dictada por quien 
suscribe, actualizó la Sección V Normas Cubanas de Contabilidad Gubernamental, del 
Manual de Normas Cubanas de Información Financiera y aprobó con carácter experimen-
tal el Anexo No. 3 Norma Específica de Contabilidad Gubernamental No. 203 “Presen-
tación de los Estados Financieros Consolidados del sector gobierno a nivel provincial” 
(NECG No. 203).

POR CUANTO: Teniendo en cuenta el perfeccionamiento alcanzado en el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental, resulta necesario actualizar los plazos de presentación de 
los estados financieros Agregados y Consolidados al Ministerio de Finanzas y Precios, 
por lo cual se requiere modificar las resoluciones Nos. 172 y 238, ambas de 2014, y esta-
blecer las fechas para la entrega de los Estados Financieros del Sistema de Contabilidad 
Gubernamental y sus Notas al Ministerio de Finanzas y Precios para el año 2016. 
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POR TANTO: En el ejercicio de la atribución que me está conferida en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Modificar de la Resolución No. 172, de 2 de abril de 2014, dictada por 

quien resuelve, en el Anexo No. 3 Norma Específica de Contabilidad Gubernamental 
No. 108 (NECG No. 108) “Presentación de estados financieros del sector gobierno para 
los órganos, organismos y organizaciones superiores de dirección empresarial que forman 
parte del presupuesto central”, el párrafo 19, el cual queda redactado de la forma siguiente:

“19. La presentación al Ministerio de Finanzas y Precios de los Estados Finan-
cieros Agregados, se realizará según cronograma de presentación que se actualizará 
cada año por este Ministerio”.

SEGUNDO: Modificar de la Resolución No. 238, de 23 de mayo de 2014, dictada 
por quien resuelve, en el Anexo No. 3 “Norma Específica de Contabilidad Gubernamen-
tal No. 203 (NECG No. 203) “Presentación de los estados financieros consolidados del 
sector gobierno a nivel provincial”, el párrafo 19, el cual queda redactado de la forma 
siguiente:

“19. La presentación de los Estados Financieros Consolidados al Ministerio de 
Finanzas y Precios, se realizará según cronograma de presentación que se actuali-
zará cada año por este Ministerio”.

TERCERO: Establecer las fechas para la entrega de los Estados Financieros del Sistema 
de Contabilidad Gubernamental y sus notas al Ministerio de Finanzas y Precios para el año 
2016.
Mes Organismos de la Adminis-

tración Central del Estado 
y Órganos Superiores de 
Dirección Empresarial sin 
unidades presupuestadas 
subordinadas

Organismos de la Admi-
nistración Central del Es-
tado y Órganos Superiores 
de Dirección Empresarial 
con unidades presupuesta-
das subordinadas

Órganos Loca-
les del Poder 
Popular

Abril 13 19 21
Mayo 12 18 20
Junio 13 17 22
Julio 13 18 20
Agosto 11 17 19
Septiembre 13 19 21
Octubre 13 18 21
Noviembre 11 16 18
Diciembre 13 19 21
Cierre del ejerci-
cio (Enero/2017)

27 27 27
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CUARTO: La información de las unidades presupuestadas, organismos de la Adminis-
tración Central del Estado y órganos superiores de Dirección Empresarial correspondiente 
al cierre de ejercicio incluye la información acumulada hasta diciembre y tiene carácter de 
liquidación de presupuesto de ese nivel presupuestario.

QUINTO: La información de los órganos locales del Poder Popular correspondiente 
al cierre de ejercicio incluye la información acumulada hasta diciembre y tiene carácter 
provisional hasta tanto se reciba en este Ministerio la notificación de la aprobación de la 
liquidación del presupuesto en las asambleas correspondientes. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
Dada en La Habana, a los 29 días del mes de marzo de 2016.

Lina O. Pedraza Rodríguez
Ministra de Finanzas y Precios
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